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VISTO 
El Expediente CUDAP N° 9300/2014 en el que la Directora de la Escuela de 

Graduados, Dra. Arquitecta Cecilia MARENGO, solicita autorización para la 
contratación sin relación de empleo público del arquitecto Moisés Alejandro 
COHEN ARAZI; Y 

CONSIDERANDO: 
Que el pedido solicitado se encuadra en las disposiciones establecidas por 

Ordenanza H.C.S. N°5/12, 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho al 

respecto, 
Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su aprobación, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.-Autorizar el pago de honorarios al arquitecto Moisés Alejandro 
COHEN ARAZI (Legajo N° 25461), por el dictado del Módulo Proyecto Urbano en la 
Maestría en Urbanismo, equivalente a veinte (20) horas de clases, distribuidas en 
dos semanas de la siguiente manera: 

- Diez (10) horas correspondientes a los días jueves 5, viernes 6 y sábado 7 de 
octubre del año 2017 

- - diez (10) horas correspondientes al dictado complementario realizado los 
días jueves 26 y viernes 27 de octubre de 2017, en donde desarrollo el cierre 
y evaluación con jury de los trabajos finales.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Escuela de Graduados, Área de Personal, notifiques a los interesados, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBR^QEL, AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Por ello, 
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